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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri-

rti Í a. ixx1-i ij i i —'i ■ i .t ■— .uTzexsvei.-.n.-ew 
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. ............................... ..> >..... -uu»

* El pago de la suscripción adelantado. —— 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. ' " n 11

PRECIO DE SUSCRIPCION
— ■ ■ •

30 pénela* al año # Extranjero, JA»

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, zs cent*, de péeeta por línea. 
* Las reclamaciones de números so harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.----  
Üf Números sueltos, «5 réníimoe de pe- 
■et* cada uuo.-=- -- -r—.r-.’x.™

ílk T IR IT I w p í í í 1 A I v L IR 1111 v 11 v IA1^
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s
------------------------------------- —----------------------- -----------------------------------------------------------

. Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas ♦ ímnet atamen e que los señores Alcaldes y Secretarios rect- 
J territorios de Africa sujetos ú la legislación peninsular, á los * bnn este Bo l e t ín  Omc ia l , d ..^«Irán que se fije un ejemplar en 
’«inte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra f el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
••tea. (Código civil) 4 siguiente.
. .Us disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cnpi- V Los Sres. Secretarios cuidarán, tojo su más extrecha respon- 
J*1 de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 4 sabilidud, de conservar Jos númcwi de este Bo l e t ín , eolecéfona- 
d*sde cuatro días después para los demás pueblos de la misma t dos ordenadamente para su encuademación, quq deberá venfi- 

^Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). 4 carse ul final de cada semestre.

r__ PARTE OFICIAL
PRES!DE.s¡CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

u®- M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
gestad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
ten n8 ^eales el Príncipe de Asturias é Infan- 
y08 y- Jaime y Doña Beatriz, continúan sin no- 

Sa<l en su importante salud. 
tí0 ‘goal beneficio disfrutan las demás perso- 

8 ác la Augusta Real Familia.
(Gaceta 5 Mayo Í910.)

SECCIÓN SEGUNDA
SOBIEMO CIVIL CE LHMVIBCiÁ DE ZARAGOZA

ELECCIONES.—Circular.
p()l,18Puesto como me hallo á no consentir que 

se coarte la libérrima voluntad de 
Hn b"Atores, ni se falseen los procedimientos 
% ^Kulan el ejercicio del derecho electoral, 
^Ui'p oPortuno recordar la penalidad en que in- 
efb(.^n l°a clue cometen tales delitos y que haré 
^h?Va ante los Tribunales do justicia, así 

u te señalada para los que dejen de emitir 
vcto.

***
tí1'1- ^1. El elector que sin causa legítima 

(10 emitir su voto en cualquier votación 
p;Uada en su distrito, será castigado:

l6h‘. la publicación de su nombre como 
•ivii l*a’ Por haber dejado incumplido su deber

’ y para que aquélla so tenga en cuenta

como nota desfavorable en la carrera adminis
trativa del elector castigado, si tuviera esa ca
rrera; y

2.° Con un recargo de un dos por ciento de 
la contribución que pagare al Estado, en tanto 
no vuelva á tomar parte en otra elección.

Si el elector percibiese sueldo ó haberes del 
Estado, provincia ó municipio, perderá durante 
el tiempo que corra hasta una nueva elección 
un 1 por 100 de ellos, transfiriéndose esta por
ción á los establecimientos de beneficencia que 
existan en el término municipal y distribuyén
dose con igualdad entre ellos. Los represen
tantes ó gestores de dichos establecimientos 
deberán exigir dicha participación.

En caso de reincidencia, además de las penas 
anteriores, el elector quedará inhabilitado hasta 
que tome parte en otra elección, para aspirar á 
cargos públicos, electivos ó de nombramiento 
del Gobierno, de la Diputación provincial ó del 
Municipio, y para ser nombrado para estos car
gos durante el mismo período de tiempo.

No incurrirán en dicha responsabilidad los 
electores que dejaren de votar por haber sido 
candidatos ó apoderados suyos en la elección ó 
elecciones de que se trata, por enfermedad, 
ausencia, con causa justificada, ó por otra cir
cunstancia de igual entidad ó análoga á las an
teriores.

Art. 66. Los particulares que contribuyan 
directamente á la comisión de alguno de los de
litos enumeradosen el artículo65, serán castiga
dos con la pena de arresto mayor en su grado 
mínimo, cuando al hecho que ejecutaren ó á la 
omisión en que incurrieren no corresponda
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pena más gravo con arreglo al Código penal ó 
no se encuentren comprendidos entre los deli
tos do falsedad señalados en el artículo 314 de 
dicho Código, según las circunstancias especia
les del caso.

Art. 69. Incurrirán también en las penas se
ñaladas en ol art. 67, cuando no Ies fueren apli
cables otras más graves con arreglo á lo dis
puesto en el Código penal:

Primero. Los que por medio do promesa, 
dádiva ó remuneración soliciten directa é indi- 
rectamento, en favor ó en contra de cualquier 
candidato, el voto do algún elector.

Segundo. Los que exciten á la embriaguez 
á los electores para obtener ó asegurar su ad
hesión.

Tercero. El que vote dos ó más veces en 
una elección, tome nombre ajeno para votar ó 
lo haga estando incapacitado ó teniendo sus
pendido el ejercicio de tal derecho.

Cuarto. Él que á sabiendas consienta sin 
protesta, pudiendo hacerla, la emisión del voto 
en los casos del número anterior.

Quinto. El que niegue ó retarde la admisión, 
curso y resolución de las protestas ó reclama
ciones de los electores ó no dé resguardo de 
ellas al que las hiciere.

Sexto. El que omita los anuncios ó pregones 
do notificación que ordene la ley, ó no expida, 
ó no mande expedir tan pronto como ésta dis
pone, certificación solicitada de actos electo
rales.

Séptimo. El que de cualquier otro modo no 
previsto en esta ley, impida ó dificulte que un 
elector ejercito sus derechos ó cumpla sus de
beres.

Octavo. El que suscite maliciosamente ó 
mantenga sin motivo racional dudas sobre la 
identidad de una persona ó la entidad de sus 
derechos.

De la sensatez de todos y del celo de cuan
tos por encargo tienen intervención en las ope
raciones electorales, espero harán innecesaria 
la aplicación de estas disposiciones, y contribui
rán á que resulte fiel expresión do la voluntad 
do los electores el resultado de la elección do 
mañana.

Zaragoza 7 de Mayo do 1910.—El Goberna
dor, Fernando Weylor.

Encargo á los Sres. Alcaldes comuni
quen á mi Autoridad, por el medio más rá
pido, el resultado de ¡a votación para la 
elección de Diputados á Cortes que habrá 
de verificarse el próximo día 8 de Mayo, 
sujetándose al hacerlo al siguiente modelo:

Alcalde de..........................al Gobernador
Distrito electoral de........................
Sección...............................................
Don ............ '............... (Calificación política) 
tantos votos (en letra) 

(A continuación los demás candidatos

que obtengan votos, cuidando de exprés® 
si faltan datos de alguna sección ó si es» 
éstos completos). f

Zaragoza 2 de Mayo de 1910.—El 
bernador, Fernando Weyler.

SEOOluN QUINTA___
JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

DE ZARAGOZA
Kelaeión de los Presidentes de Mesas electorakSi ^^ 

jtintos y Suplentes, que se publica ó los epc 
.en cumplimiento de la circular de la 
tral del Censo electoral de 19 de Abril de '

ZARAGOZA
Distrito del Pilar.

Sección 1 .* 
Adjunto, D. Francisco Arpal Daina

Sección 3.a ix
Suplente de Adjunto, D. Francisco Pardo Alo

Distrito de la Audiencia.
Sección 3.a

Suplente de Adjunto, D. Francisco Millán Mi
Sección 4.a

Suplente de Adjunto, D. Salvador Orús R®111
Distrito de La Seo.

Sección 1.a
Adjunto, D. Juan Casaviel Villarig

Sección 2.a
Adjunto, D. Casimiro Argota Sanz
Idem, Benito Asín Martínez

Sección 4.a
Suplente de Adjunto, D. José Ortigosa 310

Sección 5.a
Adjunto, D. Domingo Yela Sáez ,
Suplente de Adjunto, Pascual Querol Saba1

Distrito de San Carlos.
Sección 1.a

Adjunto, D. Esteban Bolta Ruiz
Sección 2.a

Adjunto, D. Julio Bayona Minguella .
Suplente de Adjunto, Pablo Iranzo Vali»ut

Sección 4 •
Adjunto, D. Pablo Blanco Pelegrín ,
Suplente de Adjunto, Ramón Sendré Pére*

Sección 5 ’
Adjunto, D. Pedro Campillo Marina
Idem, Mariano Canales Zabalza

Distrito de San Miguel.
Sección 2.a .

Adjunto, D. Santiago Arbiol Solans ó 1
Sección 3.“ Qü ü Z

Suplente de Adjunto, D. Manuel Serrano d
Distrito de la Democracia.

Sección 2.a
Suplente de Adjunto, D Genovevo ó Gen

Casanova García
Sección 3.a . ríni^'

Suplente de Adjunto, D. Juan Izquierdo 1
nez

Seccián 4.a
Adjunto, D. Julio Jeo Mellado

Sección 5.a u-irtí*1
Suplente de Adjunto, D. Mariano Torner
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Distrito de San Pablo.

Adii . Sección 2.”
Junto, D. Benito Aguar Pina

Adi» . Sección 4.*
M J nt°- D. Pascual Aísa Allué
Siin?' ^r6scenci° Gay Pérez

de Adjunto, Victoriano González Se-

Adii, 2 Sección 5.a
J lnto, D. Angel Abad Tiestos

Distrito del Azoque.
Li¡ Sección 3.a

J lnlo, D. Jacinto Bellido Sanjuán
Adin». Sección V 

junto, D. Francisco Bescós Pérez
8nhi Sección 5.a

1 °nto, D. Martín Balduque Vicente
SünL». Sección 6.a

1 eute de Adjunto, D. Miguel García Eito
Distrito 2 0 de las Afueras

Adin.. Sección l.“
J'uto, D. Fernando Averly Lasalle
¡. Sección 3.a
Jente de Mesa, D Mariano Buera Muro

1 ^‘te de Adjunto, Antonio Ramón Pena
Sección 5.a

tito, D. Santiago Lobera García
Sección 1*

1 eutede Adjunto, D. ReginoS. José Expósito
Adih». . Sección 8.a

unto, D. Arturo Aguilar López
A*.. t Cendre 10.a

J nt°» D. Pedro Ayerbe Allué
O^í’^goza 7 de Mayo de 1910.—El Presidente,

Toledano.—El Secretario, José Vidal.

\__ CEQUION S^XTA
Oh , Chiprana.

^'■genio Calvete Atares, Secretario del Ayun-
constitucional de Chiprana;

hh!ll^C0: ^ue Ia ^8ta electoral, formada 
'¡o ‘ l’ebada por el Ayuntamiento de esta villa, 
^ía intos individuos tienen derecho á figurar 

de compromisarios para Senadores y que
^ov11.6 al Exorno. Sr. Gobernador civil de la 
Ot.^^dcia para su publicación en el Bo l e t ín  
'Iq  ।lAl* de la misma, á los efectos del artículo 25

*ey Electoral para Senadores de 8 de Fe- 
0 (le 1877, es del tenor siguiente:

b, a  Conre'jales.
^nuel Valls.
Jenito Barriendo»».
^uuel Villa.
¿ ‘gdel Pingúelo. 
^ejandro Villa.
^ntos Navales.
. ‘donio Muñiente. 
binuel García. 

Aaselmo Roces.
b i. . Coiihibuyenles. 

pdiiifacio Barriendoa Navales. 
j^ncisco Barriendos Casanova.
osé Acero Btírricndos.

^.anuel Navales Barriendos.
Jorencio Nicolás Arruego. 
^odro Navales Acero.
1 lnieón Martínez. Navales.

D. Francisco Navales Acero.
Pascual Navales Martínez.
José Barriendos Acero.
José Martínez Navales. 
Miguel Navales Acero.
Miguel Martínez Navales.
Pascual Martínez Roces.
Antonio Jariod Lorente.
José Catalán Acero.
Miguel Génova Oróñez.
Bernabé Piazuelo Acero.
Francisco Valls Martínez.
Marcos Martínez Navales.
Antonio lusa Pallás.
Justo Rabínad Navales.
Manuel Rabinad Navales.
Santiago Acero Camón.
Gabriel Casanova Catalán.
Miguel Pallás Casanova.
Pablo Berges Pallás.
José Soro Pamplona.
Tomás Acero Poblador.
Bernardo Berges Muñiente.
José Rabinad Navales.
Manuel Acero Giraldos.
Francisco Pamplona Acero.
Antonio Piazuelo Falcón.
José Valls Martínez.
Mariano Vicente Reselló.

Chiprana 30 de Abril de 1910.—El Alcalde,
Manuel Valls. — P. A. del Ayuntamiento, Eu
genio Calvete, Secretario.

Pastriz
Por término de ocho días se halla expuesto, 

en la secretaría de este Ayuntamiento, el re
partimiento de arbitrios extraordinarios forma
do para el año actual, á los efectos de recla
mación.

Pastriz 18 de Abril de 1910.—El Alcalde, Ma
teo Gavín.

” ""s b c o To^s b piw ”
líDMÍÑTsmC^DTjUST

CitacloneM y emplazamientos en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita ó em
plaza por los Jueces ó Tribunales respeclicos á, las personas 
que ó continuación se expresan. para que comparezcan el día 
que se les señala ó dentro del término que se tes ,/lja, á contar 
desde la fecha de la publicación del anuncio en este periódica 
ojlcial, con arreglo á los artículos AT^de la ley de Enjuicia
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y de 36 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
CALVO BONA Pascual; comparecerá, en tér

mino de diez días, ante el Juez de instrucción de 
Tarazona, para notificarle el auto y sentencia 
dictados por la Audiencia provincial de Zara
goza en causa sobre violación.

MARTÍN JIMÉNEZ, Quintín Patrocinio; com
parecerá, en término de ocho días, ante el Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, 
para que manifieste si ratifica la conformidad 
do sus defensores con las conclusiones fiscales 
en la causa que so le instruye sobre estafa.

MORALES ANDREU, María; natural de Vi- 
llanueva de Gallego, viuda, de sesenta y nueve
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años, domiciliada últimamente en el pueblo de 
Artá, provincia de Palmado Mallorca; compa
recerá, en término de treinta días, ante el Juz
gado de Palma do Mallorca, sito en la Coman
dancia de Carabineros, calléele San Félix, núme
ro 20, para prestar declaración en las diligen
cias y poder acreditar sus derechos do herede
ra del finado Lucas Borrego Huerta.

PÉREZ CIORDIA, Lucíano; comparecerá, en 
término de diez días, auto el Juez de instruc
ción de Tarazona, para notiliearle el auto y 
sentencia dictados por la Audiencia provincial 
de Zaragoza en causa sobre violación.

Belchite.
D. Francisco do Carbia y Burt, Juez de prime

ra instancia é instrucción de la villa de Bel
chite y su partido;
Hago saber: Que por el Procurador D. Luis 

Barrachina, on nombre y representación do 
D.a Francisca Lázaro Amada, viuda, propietaria, 
vecina de Lécera, se ha interpuesto expediento 
de dominio conformo al artículo cuatrocientos 
de la ley Hipotecaria, respecto do la linca que 
á continuación se describe:

Un monte, sito en el término municipal de Al- 
monacid de la Cuba, partida denominada el 
Cestón, Coscollar ó Val do Espartera, de cabi
da de ciento ochenta y cuatro cahíces cuatro ha
negas siete almudes, equivalentes á ciento cua
tro hectáreas treinta y ocho áreas; confrontante 
por Norte con campo do Dionisio Vimete, por 
Este y Sur con paso cabañal y por Oeste con ca
mino de herradura de San Jorge á Lécera. Este 
terreno inculto tiene la servidumbre do un ca
mino vecinal de cuatro metros de latitud, (pie 
parto de Norte á Sur, y la entrada á esa linca 
la tiene por la parto del Oeste.

Dicha tinca, que so encuentra inscrita en el 
Registro de la propiedad de esto parí ido á nom
bre de José Antonio Jimeno y Toledo, ya di
funto, la ha adquirido la recurrente por los 
conceptos y títulos siguientes: una séptima par
to por compra á María Jimeno Velüla y Potra 
Royo Marco, que á su vez la adquirieron por 
herencia de su padre y abuelo Antonio Jimeno 
Toledo; dos séptimas partes por compra á Joa
quín Marco Teresa, Pascual Ordovás Marín, 
Mariano, Juan-Antonio y Santiago Mínguez Or
dovás; otra séptima parte, por el mismo título, á 
los hermanos Antonio y Miguel Martínez Gra
cia; otra séptima parte por compra á Mariano 
Ordovás, y las dos séptimas partes restantes 
por compra á José y Santiago Marco.

Habiéndose acordado con esta fecha convo
car á las personas ignoradas á quienes pudie
ran perjudicar la inscripción solicitada en el 
expediente de dominio, al principio indicado-, 
por medio de los edictos que se insertarán por 
tres veces en el Bo l e t ín  OificrAf. y se fijarán en 
los parajes públicos, á fin de que comparezcan 
ante este Juzgado, con el ün de alegar su dere
cho, on el término de sesenta días, las referidas 
personas; siendo citados por este prim sr edicto 
á los causahabientes de José Antonio Jimeno y 
demás personas ignoradas.

. ' Dado en Belchite á trece de Abril de Mi 1 
i vecientos diez. — Francisco de Carbia.-' 
: mandado de S. S?, Licenciado Jorge García*

Calataynd. .
i D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de priM01

instancia de Calataynd y su partido; ,6za 
Hago sabor: Que en el incidente de PGÜI tl.a 

deque luego sellará mención, se enCllOj¡8. 
la sentencia cuyo encabezamiento y Pnrt0
positiva son como sigue: , trC$

* Sentencia.—En la ciudad de Calatayud,‘l
de Mayo de mil novecientos diez. El señor a 
Ernesto Sánchez Taboada, Juez de 
instancia de la misma y su partido, 
visto los presentes autos instados por D- Si 
lio Morisson Monrán, de cuarenta y UI! 
soltero, del comercio, natural y vecino do 
población, representado por el Procurador 
Pedro Chueca, bajo la dirección del U' 
D. Juan Blas, sobre que se le declare P0^. 
para litigar con D. José Villarroya Rubio. • 
no también de esta ciudad,r Estad»? 
sido también parte el Sr. Abogado del F91', ^1 
por rebeldía del demandado los estrados
Tribunal. ^^í-

Fcillo: Que debo declarar y declaro á U- ^yil| 
lio Morisson Monrán pobre en sentido 
para litigar con D. José Villarroya Rubio 
derecho á disfrutar de los beneficios oOiaI’¡cí8- 
didos en el artículo 14 de la ley de EiU* ^|¡. 
miento civil, siu perjuicio de las respon^1* 
dades que para en su caso y tiempo imp0' oi' 
misma Ley. Así por esta mi sentencia, qllz° ¿e 
la rebeldía del demandado se notificará 
en la forma prevenida en los artículos 
tos ochenta y dos y doscientos ochenta y ¡o 
la referida Ley, definitivamente 
pronuncio, mando y firmo.—Ernesto Sai
Taboada. n^díA1*

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
de la provincia, se expide el presénte en u*/ 
yud á tres de Mayo de mil novecientos <1 
Ernesto Sánchez Taboada.—D. S. O., 111 
Burillo.

So* . .. iai'
D. Agustín Altes Pallas, Juez de primern 

tancia y de instrucción de este partido;
Por el presente hago saber: Que en <'U y 

miento de lo dispuesto en el artículo trci 0, 
uno de la ley del Jurado, he acordado 
ceda en la Sala-audiencia de este 
catorce de Mayo próximo, á las diez de , jn 
ñaña, al sorteo de los seis Vocales, que ^0p' 
presidencia del Juez que suscribo y en ‘ 
to de mayores contribuyentes, cuatro P01 
torial y dos por industrial, han de c<in^,(.iói1 
con el Cura párroco y Maestro de ins 
primaria más antiguo de la población 
de este partido para la formación de la^ 
das listas de Jurados correspondientes a a । (|e

Dado en la Villa de Sos á treinta de A 
mil novecientos diez. Agustín Altés. • 
cribano, Antonio Gan. _

IMPREMI A DEL HOSPICIO


